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Campo: Desarrollo Indígena
Dominio: Planes de vida
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE VIVIR BIEN
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Porcentaje del PIB para inversión en regiones indígenas                               Presupuesto total para el desarrollo en regiones indígenas. Porcentaje del PIB. Rubro especializado en el presupuesto general de la nación.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	CPE, LEY Nº 2028, LEY Nº1178, Ley nº 2042, Ley financial , LEY Nº 004,, D.S. 27848, DS. 26564, D.S.28421,
	
	
	DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS TERRITORIALES DEPEN. VICEMINISTEIRO DEL TESORO Y CREDITO  PUBLICO

DIRECCIÓN GRAL DE ASUNTOS JURÍDICOS , AMBOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PÚBLICAS
	MUNICIPIOS: HABILITACIÓN DE CUENTAS FISCALES Y /O RETIRO DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA EL MANEJO DE LAS CC/FISCALES, POR PROBLEMAS DE INGOBERNABILIDAD, YA SEA POR DUALIDAD DE ALCALDES, A NIVEL DE CONCEJOS Y COMITES DE VIGILANCIA
	

	Planes y programas en regiones indígenas                     Planes y programas de desarrollo en regiones indígenas.
	
	
	
	CAPÍTULO OCTAVO

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Artículo 301

Son competencias de los gobiernos de los departamentos autónomos, en su jurisdicción:

1. Planificación y gestión del desarrollo socioeconómico y aprobación del presupuesto

departamental.

2. Planificación y ejecución de la infraestructura departamental.

3. Planificación y promoción de las actividades deportivas y administrar su infraestructura, en

concurrencia con los gobiernos municipales y entidades territoriales indígena originario

campesinas.

4. Planificación, gestión y administración de la construcción y el mantenimiento de carreteras y ferrocarriles en el territorio de su jurisdicción, en coordinación con el Estado Plurinacional.

5. Planificación y gestión de la promoción del turismo, en concurrencia con los gobiernos municipales y entidades territoriales indígena originario campesinas.

6. Promoción y administración de proyectos hidráulicos y energéticos en el departamento, en

coordinación con las políticas del Estado Plurinacional.

7. Promoción y protección del patrimonio cultural, histórico, artístico, arquitectónico y

arqueológico, tangible e intangible, así como el patrimonio natural, de manera exclusiva o en concurrencia con los gobiernos municipales y entidades territoriales indígena originario campesinas, y con el Estado Plurinacional.

8. Otorgar la personalidad jurídica a fundaciones, asociaciones, instituciones y organizaciones no

gubernamentales, organizaciones sindicales y comunidades que desarrollen sus actividades

exclusivamente en su jurisdicción.

9. Dotación del equipamiento, infraestructura y recursos económicos a los municipios para la

atención y protección de la niñez, la adolescencia, las personas adultas mayores, las personas

con discapacidad y otros sectores vulnerables.

10. Promoción de acuerdos internacionales de interés específico del departamento, previa

información y en sujeción al Ministerio del ramo, de conformidad a los intereses del Estado, y de acuerdo con la Constitución y la ley.

11. Coordinación del régimen de defensa civil con el Estado Plurinacional, y los gobiernos regional, municipal y de las entidades indígenas originario campesinas.

12. Promoción, planificación y gestión de estrategias y acciones para la equidad e igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en proyectos productivos.
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








